Debates del Parlamento Europeo

SESIÓN DEL MIÉRCOLES, 14 DE ENERO DE 2004

Turno de preguntas (Consejo)

El Presidente. 

Pregunta nº 3 formulada por Josu Ortuondo Larrea (H-0806/03): 

Asunto: ¿Riesgo de violación de los principios del apartado 1 del artículo 6 del Tratado UE? 

El apartado 1 del artículo 7 del Tratado UE señala que “el Consejo… podrá constatar la existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de un Estado miembro de principios contemplados en el apartado 1 del artículo 6 y dirigirle recomendaciones adecuadas”.

El líder del principal partido de la oposición en España (PSOE) ha denunciado públicamente que la reforma “ad hoc” del Código Penal que el Gobierno español ha promovido a través de una enmienda en el Senado a la Ley de Arbitraje para castigar la posible convocatoria de una consulta a los ciudadanos sobre la reforma del Estatuto de Autonomía del País Vasco por parte del Gobierno vasco, es “inoportuna, equivocada, imprudente, hecha con nocturnidad y vulnerando principios básicos de legislación”. Por su parte, el Coordinador de Izquierda Unida aseguró que dicha reforma “reintroduce el delito político en la democracia española” como en la dictadura franquista.

¿Considera el Consejo que castigar con pena de cárcel la consulta política a los ciudadanos respeta y se ajusta a los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son comunes a los Estados miembros? No cree que la mejor manera de solucionar conflictos políticos históricos como los de Palestina, Irlanda o el País Vasco es propiciar el diálogo, el debate y que los ciudadanos puedan ser consultados para decidir libre y democráticamente cuando las propuestas que se les someten son plenamente respetuosas de los derechos humanos?

Respuesta:

Roche, Consejo. (EN) Como su Señoría sabe, el Consejo no hace comentarios sobre informaciones aparecidas en los medios de comunicación, y tampoco es práctica del Consejo expresar sus opiniones sobre los asuntos políticos internos de los Estados miembros. 

Ortuondo Larrea (Verts/ALE). – (ES) Señor Presidente, en mi pregunta hacía referencia a los artículos del Tratado que nos obligan a todos -al Consejo, al Parlamento, a los Gobiernos y también a la Presidencia en ejercicio del Consejo y a la Comisión- a velar por el cumplimiento de los derechos humanos.

Usted no me quiere contestar, pero yo le voy a recordar algo que supongo que usted conocerá mucho mejor que yo. Si mal no recuerdo, en Irlanda, antes de obtener ustedes la independencia, tuvieron un estatuto provisional, que originó en su sociedad un gran conflicto entre radicales y moderados. Ustedes resolvieron esa situación mediante la consulta a los ciudadanos irlandeses, es decir, mediante un referendo.

En el País Vasco estamos viviendo una situación también difícil y preocupante, que está generando mucha tensión y mucha violencia. Estamos pidiendo que sean los ciudadanos los que se puedan pronunciar y los que decidan, pero el Gobierno español lo está impidiendo. Incluso está amenazando y cambiando las leyes para llevar a la cárcel a quienes defienden este referendo: una consulta a los ciudadanos, que es lo más democrático que se puede hacer.

El Presidente. Señor Ortuondo, le recuerdo que este es un turno de preguntas complementarias y no de declaraciones políticas.

Oreja Arburúa (PPE-DE). – (ES) Señor Presidente, quisiera completar la pregunta del Sr. Ortuondo, y recordarle que esta no es una decisión del Gobierno español, sino que es la propia Constitución española la que impide realizar un referendo de forma unilateral para una comunidad autónoma, y exige que todo referendo sea convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados.

Eso es lo que dice nuestra Constitución. Creo que la pregunta que debería haber formulado el Sr. Ortuondo -aunque, probablemente, usted tampoco la conteste- es si aquel que incumple una ley puede ser sancionado o penado, que es lo que ha dicho la autoridad española o, en este caso, la reforma del Código Penal español.

El Presidente. Señores diputados -en este caso, señor Oreja-, considero que no es una pregunta complementaria y, por supuesto, el señor Presidente en ejercicio del Consejo no tiene ninguna obligación de contestar, pero tiene la palabra si desea decir algo.

Roche, Consejo. (EN) En realidad no tengo nada que añadir a mi respuesta a la pregunta original. Ninguno de los intercambios sugiere que deba hacerlo. 

El Presidente. Señor MacCormick, lo que ha contestado el señor Presidente en ejercicio del Consejo es bien claro: no da pie a preguntas complementarias. De todas formas, tiene usted la palabra, que espero que use con su proverbial sabiduría.

MacCormick (Verts/ALE). – (EN) Quería sugerir al Sr. Roche –y es un gran placer verle aquí después de muchos intercambios en la Convención– que la cuestión que ha planteado el Sr. Ortuondo Larrea, y que tratamos aquí, es de gran calado. Se refiere al papel y al lugar de países existentes dentro de los Estados miembros. La Presidencia irlandesa, sobre todo a causa de su interés por los problemas de Irlanda del Norte, pero también por otras razones, debería prestar atención, e invitar a sus colegas a que presten atención, al tema de una mejor y adecuada representación de países de este tipo. 

El Presidente. Señor Ortuondo, a sabiendas de que, muy probablemente, no hará usted una cuestión de orden -no sé si quiere intervenir por alusiones personales-, le concedo quince segundos y le pido que no provoque más alusiones, por favor. No debemos contaminar el turno de preguntas con otro debate que debe tener lugar en el ámbito correspondiente, en este caso en España.

Ortuondo Larrea (Verts/ALE). – (ES) Señor Presidente, intervengo por alusiones personales. Si lo que yo he planteado resulta que está recogido en la Constitución española ¿por qué el Partido Popular, el Gobierno del Sr. Aznar, con nocturnidad y aprovechando una ley...

El Presidente. Le ruego que lleve usted este debate al Parlamento vasco y al Congreso de los Diputados de España, pero ya no ha lugar a seguir hablando de este tema aquí. Ya ven que yo hago abstracción de que también soy elegido en la circunscripción española y de que soy español y, como les suelo decir, voy a actuar como si fuera, por ejemplo, finlandés o irlandés.
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